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AVISO OFICIAL 

Se hace del conocimiento de los usuarios, partes interesadas y público en general, que 
con ocasión a la vigencia de la reconversión monetaria,  establecida mediante Decreto 
Presidencial Nro. 4553 de fecha 06/08/2021, publicado en la Gaceta Oficial  Nro. 42.185 con 
vigencia a partir del 01/10/2021, es por lo que se declaran como no hábiles los días  jueves 30 
de septiembre y viernes 01 de octubre de año 2021, en consecuencia, se correrán los lapsos 
de vigencia contenidos en los Avisos Oficiales correspondientes a los Boletines 609, 610 y 
611, respectivamente.     

Publíquese, 

LIGIA RODRIGUEZ 
Directora del Registro de la Propiedad Industrial 
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